
 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra pendiente de resolver 

y que, una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, 

se encontró depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 71 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

depósitos No. 469030002985153 por valor de $580.000 y el 

469030003016858 por valor de $1.740.000, consignado a órdenes de este 

despacho, se ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su 

apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su 

totalidad las obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 469030002985153 

por valor de $580.000 y 469030003016858 por valor de $1.740.000, 

consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor JESUS ERNESTO 

CORDERO MORA, identificado con la C.C. No. 1.087.412.721 y T.P. No. 294241 

del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por JAVIER DE JESUS GAVIRIA BOCANEGRA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, por pago total de la obligación. 



 

  

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: JAVIER DE JESUS GAVIRIA BOCANEGRA 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2022-298 
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra pendiente de resolver 

y que, una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, 

se encontró depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 72 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

depósitos No. 469030002849712 por valor de $2.000.000 y el 

469030002833554 por $1.000.000, consignado a órdenes de este despacho, se 

ha de ordenar su pago a favor de la ejecutante a través de su apoderado judicial, 

quien tiene facultad para recibir, quedando así canceladas en su totalidad las 

obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 469030002849712 

por valor de $2.000.000 y el 469030002833554 por valor de $1.000.000, 

consignado a órdenes de este despacho, en favor del doctor JESUS ERNESTO 

CORDERO MORA, identificado con la C.C. No. 1.087.412.721 y T.P. No. 294241 

del C.S. de la J., en su calidad de apoderado judicial de la parte ejecutante, quien 

además cuenta con facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por RAUL ARTURO ROJAS MORERA en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, por pago total de la obligación. 



 

  

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: RAUL ARTURO ROJAS MORERA 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2023-403 

 
A3 

 



 

  

SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de enero de 2024. A despacho de la señora Juez 

el presente proceso ejecutivo, informándole que, se encuentra pendiente de resolver 

y que, una vez revisada la relación de títulos puestos a disposición de este Juzgado, 

se encontró depósito judicial consignado para este proceso. Sírvase proveer. 

 

 

 

 
 
 
DAVID PEÑARANDA GONZALEZ 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No 73 

Santiago de Cali, 31 de enero de 2024 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que con los 

depósitos No. 469030002960437 y 469030002963048 por $1.160.000 cada 

uno, consignado a órdenes de este despacho, se ha de ordenar su pago a favor de la 

ejecutante a través de su apoderado judicial, quien tiene facultad para recibir, 

quedando así canceladas en su totalidad las obligaciones demandadas.  

 

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., 

aplicable por analogía al laboral, el Juzgado, 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega de los títulos judiciales No. 469030002960437 

y 469030002963048 por $1.160.000 cada uno, consignado a órdenes de este 

despacho, en favor del doctor JESUS ERNESTO CORDERO MORA, identificado con 

la C.C. No. 1.087.412.721 y T.P. No. 294241 del C.S. de la J., en su calidad de 

apoderado judicial de la parte ejecutante, quien además cuenta con facultad para 

recibir. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de librar mandamiento Ejecutivo dentro del proceso 

adelantado por FERNANDO MEJIA MARMOLEJO en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES “COLPENSIONES” y LA 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A, por pago total de la obligación. 



 

  

TERCERO: Archivar el expediente, previa cancelación de la radicación en el libro 

correspondiente. 

 

NOTIFIQUESE 
La Juez, 

 

 

 
 
 
Ref.: EJECUTIVO LABORAL 
DTE.: FERNANDO MEJIA 
DDO.: COLPENSIONES Y OTRA 
RAD.: E-2023-598 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Demandante:  GONZALO CADAVID SALGADO 

Demandado:  ICOLLANTAS S.A. 

Radicación:  76001310501620190029700 

 

AUDIENCIA ESPECIAL PÚBLICA No. 140 

 

En Santiago de Cali, hoy treinta y uno (31) del mes de enero del año dos mil 

veinticuatro (2024), siendo las once (11:00 am.) de la mañana, la suscrita Juez 

Dieciséis Laboral del Circuito de Cali, en asocio de su Secretario, se constituyó en 

audiencia pública en el recinto del Despacho y declaró abierto el acto. 

 

AUTO DE SUTANCIACION No. 203 

 

Teniendo en cuenta que no fue posible celebrar la audiencia pública programada en el 

presente proceso el día 26 de octubre de 2023, el juzgado 

 

DISPONE: 

 

SEÑALAR el día SIETE (07) DE MARZO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) a las 

DIEZ Y TREINTA (10:30) DE LA MAÑANA, fecha y hora en la que se llevará a cabo la 

audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento y 

fijación del litigio, prevista en el artículo 77 del C. P. L. y de la S.S. Para mayor celeridad, si 

se declara fracasada la etapa de la conciliación, de conformidad con el artículo 48 ibídem, 

en dicha diligencia se decretarán y practicarán las pruebas solicitadas por las partes y en lo 

posible se dictará la sentencia correspondiente. 

 

La presente providencia se ordena notificar por anotación en ESTADO a las partes y 

sus apoderados judiciales. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia se termina y firma por los que en ella 

intervinieron. 

 

La Juez, 

 

La secretaria,  

 

DAVID PEÑARANDA GONZALEZ  


